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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de agosto de dos mil veinte 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 

– Sala Civil Familia mediante providencia de 26 de febrero de 2020; comoquiera que en la 

sentencia de segunda instancia no se condenó en costas con ocasión del trámite surtido en primera 

instancia, no se fijan agencias en derecho.     Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría. 

NOTIFIQUESE 
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